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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 17 Y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica const¡tucional de Munic¡palidades y sus modificac¡ones del 31 de Marzo del 1988

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Astud¡llo

Araya. en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal munic¡pal'

2.-QueestaMunic¡palidadnocuentaconpersonalsuficienteparadesarrollaracc¡ones
específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del convenio de Transferencia de Recursos del

Programa Acompañamiento Soc¡olaboral Familias del Subsistema Seguridades y Oportun¡dades, Proyecto

Sociolaboral ingreso ético Familiar; Resolución Exenta N" 1490 (2317212019), Toma conocim¡ento en

Decreto ALC. No 525 (77lo2l2oz0).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con dispon¡b¡lidad presupuestar¡a para efectuar

contrataciones con este propós¡to, Asignación Fondos de Terceros 114'05.96.041.007 - Proyecto socio

Laboral Ingreso Ético Fam¡liar. La Certificación de Recursos disponibles, emit¡da por Contabilidad - DAF.

4.- Las Solic¡tudes de contratac¡ón a Honorarios, enviadas por el Director de DIDECO,

med¡ante las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de las personas que

se menc¡onan por prestación de serv¡cios Profesionales en el Proyecto socio Laboral Ingreso Ético

Familiar.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestac¡ón de servic¡os:

profes¡onal - Encargado de la presentación artística en ceremon¡a de cierre del proyecto

Inic¡at¡vas Locales, Acompañam¡ento Soc¡olaboral; Encargado de relatoría en talleres para

los/as usuarios/as del Programa Fam¡lias, respectivamente del Programa Acompañamiento

Sociolaboral Fam¡l¡as del Subs¡stema Seguridades y Oportunidades, según el sigu¡ente detalle:

RUT

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo B'del Director de Desarrollo comun¡tar¡o;

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro'

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitar¡o, sin que esto

¡mplique una rela ión de subordinación o dependencia respecto a esta I\4 u nicipalidad '

5.- I pútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114'05.96'041'007 - Proyecto

Socio ral I greso ético Familiar'
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